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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 
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Ayuntamiento de Patones 

Plaza de la Constitución, 1 

28189 Patones (Madrid) 

 

Asunto: Solicitud de informe al “Plan Especial de Aparcamientos y Mejora de Accesos para el fomento de la 
Sostenibilidad Turística en Patones” en el término municipal de Patones (Madrid). 

 
2024_EXP_000015386 

 

En relación con el escrito con número de entrada en el Registro General de Canal de Isabel II, S.A.M.P.: 

20240011486, por el que solicita informe al “Plan Especial de Aparcamientos y Mejora de Accesos para el fomento 

de la Sostenibilidad Turística en Patones” en el término municipal de Patones (Madrid), se informa lo siguiente: 

 

Documentación recibida en soporte digital: 

 

- “Plan Especial de Aparcamientos y Mejora de Accesos para el fomento de la Sostenibilidad Turística en 

Patones”, de agosto de 2024. 

 

Antecedentes: 

 

- Convenio para la Gestión de los Servicios de Abastecimiento y Saneamiento entre el Ilmo. Ayuntamiento 

de Patones y el Canal de Isabel II, de fecha 30 de abril de 2003. 

 

Respecto al alcance del Plan Especial: 

 

De acuerdo a la documentación remitida, el objeto del Plan Especial es la definición de nuevas redes públicas 

supramunicipales de infraestructuras destinadas al estacionamiento y mejora, ampliación o modificación de las 

existentes, con el propósito de mejorar la capacidad y los flujos de movilidad y fomentar así la sostenibilidad 

turística en el municipio de Patones. 

 

El Plan Especial considera dos ámbitos, Norte y Sur, y la totalidad de las parcelas afectadas se encuentran en 

Suelo No Urbanizable y en Suelo No Urbanizable Especialmente Protegido, de acuerdo a las Normas Subsidiarias 

de Patones. En cada uno de los ámbitos se propone lo siguiente: 

 

- Ámbito Norte: se plantea la incorporación de una rotonda y otros elementos viales en un tramo crítico de 

la carretera que conecta Patones de Arriba con Patones de Abajo (M-912). Esta intervención busca 

mejorar la seguridad vial y optimizar la circulación, lo que aliviará el tráfico y mejorará la experiencia tanto 

de residentes como de visitantes. Tiene una superficie de 1.999 m2 que se extiende de forma lineal con la 

vía principal como eje. 

 

- Ámbito Sur: con una superficie de 14.352 m2, está situado en Patones de Abajo, en una zona estratégica 

que limita al noreste con la calle Arzobispo Baltasar Moscoso y en él se propone la consolidación de un 

aparcamiento disuasorio, diseñado para reducir la presión sobre el núcleo urbano y ordenar el flujo de 

vehículos en esa zona. En el Ámbito Sur se van a realizar las siguientes actuaciones: 

 
- Creación de un aparcamiento de recepción de visitantes disuasorio e inteligente 

- Instalación de placas fotovoltaicas en las cubiertas de las plazas de aparcamiento 
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- Mejora del firme 

- Puntos de recarga de vehículos eléctricos 

- Creación de una dársena de recarga de los microbuses eléctricos lanzadera  

- Zonas de recarga para autocaravanas 

-  Zona de aparcamiento y área de mantenimiento para bicicletas 

- Renaturalización y creación de zonas verdes 

- Creación zona para autocaravanas y camper 

- Sistema lanzadera de autobuses eléctricos  

- Instalación de un sistema de recogida selectiva de residuos 

 

Respecto a la demanda de recursos hídricos y la conexión a las redes de abastecimiento y saneamiento: 

 

En el “Plan Especial de Aparcamientos y Mejora de Accesos para el fomento de la Sostenibilidad Turística en 

Patones” no se contemplan superficies edificables a desarrollar en ninguno de los dos ámbitos. 

 

En el caso de que se proyectasen finalmente edificaciones que requiriesen de suministros desde la red adscrita 

a Canal de Isabel II, S.A.M.P. (abastecimiento y alcantarillado) el promotor deberá iniciar la preceptiva 

tramitación de solicitud de acometidas ante el Área de Gestión Comercial de Canal de Isabel II, S.A.M.P.  

 

En el caso de ejecutarse nuevas redes de abastecimiento y alcantarillado, éstas partirán de las redes existentes 

y los proyectos a redactar deberán cumplir las Normas Técnicas de Canal de Isabel II, S.A.M.P. y deberán 

obtener la Conformidad Técnica de esta empresa pública previo al inicio de las obras. 

 

Por otro lado, y para evitar empeorar la capacidad de transporte de las redes de alcantarillado existentes en la 

zona, y en cumplimiento con lo recogido tanto en el Real Decreto 35/2023 por el que se aprueba la revisión de 

los planes hidrológicos, como en el Real Decreto 665/2023 por el que se modifica el Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico, el Plan Especial deberá contemplar la implantación de Sistemas Urbanos de Drenaje 

Sostenible (SUDS) que reduzcan/laminen la incorporación de las aguas de lluvia en la red de alcantarillado. Para 

la implantación de estas infraestructuras se deberán disponer los terrenos necesarios en el interior del ámbito. 

La gestión de los SUDS no será competencia del Canal de Isabel II S.A.M.P. 

 

Por último, y en el caso de requerirse información sobre las redes de abastecimiento y alcantarillado existentes 

en la zona de estudio, el promotor podrán ponerse en contacto con el Área de Cartografía de Canal de Isabel II 

S.A.M.P. a través del correo electrónico: cartografia@canal.madrid 

 

Respecto a las afecciones a las instalaciones adscritas a Canal de Isabel II, S.A.M.P.: 

 

El desarrollo del ámbito Norte produce afecciones que quedan definidas en el informe anexado elaborado por 

la Subdirección de Patrimonio de Canal de Isabel II, S.A.M.P.  

 

Para su resolución, el promotor deberá ponerse en contacto con la Subdirección de Patrimonio a través de la 

siguiente dirección de correo electrónico: gestionurbanistica@canal.madrid 

 

En cualquier caso, la aprobación del Plan Especial o de los proyectos específicos de obras que lo desarrollen 

deberán quedar condicionados a la resolución con esta empresa pública de las afecciones a infraestructuras y 

terrenos indicadas en el informe adjunto, según proceda. 
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Por otro lado, para obtener los condicionantes técnicos de las soluciones constructivas que garanticen la 

indemnidad de las infraestructuras adscritas a Canal de Isabel II S.A.M.P., el promotor deberá ponerse en 

contacto con el Área de Conservación Sierra Norte a través de la siguiente dirección de correo electrónico: 

areacsierranorte@canal.madrid 

 

 

Lo que se comunica para su información y efectos oportunos. 

 

 

 

 

 

JEFA DEL ÁREA PLANEAMIENTO 
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PATONES DE ARRIBA

O
NOTA: LA REPRESENTACION ESQUEMATICA DE LAS INFRAESTRUCTURAS PUEDE DIFERIR DEL TRAZADO REAL

T.M. PATONES

SITUACIÓN ZONA INFLUENCIA

SUBDIRECCIÓN DE

PATRIMONIO

ÁREA DE GESTIÓN

PATRIMONIAL

ENTRADA

GU-24-442

GP-24-996

A3

INSTALACIONES Y TERRENOS PROPIEDAD

CANAL DE ISABEL II

ETRS 1989 UTM Zone 30N

ESCALA:MUNICIPIO:

PATONES

FECHA:

DESIGNACIÓN:

TÍTULO:

NºPLANO:

NOVIEMBRE

2024 1

1:1.000

10 0 10 205 m

COLECTOR SANEAMIENTO

CANAL DEL JARAMA SIFÓN DE
PATONES 2 X Ø 1.500 MM.

LÍMITE PLAN ESPECIAL DE APARCAMIENTO 
Y MEJORA DE ACCESOS - ÁMBITO NORTE

M-912

CANALES  ADUCCIÓN

TUBERÍAS ADUCCIÓN

LÍMITE AMBITO NORTE PLAN ESPECIAL

CAMINO DE SERVICIO

TERRENOS PROPIEDAD
CANAL DE ISABEL II

FIBRA ÓPTICA 
VADO-CALERIZAS

COLECTOR B2 SISTEMA DE
SANEAMIENTO PATONES

AFECCIÓNES PLAN ESPECIAL DE APARCAMIENTOS Y MEJORA DE ACCESOS ÁMBITO NORTE A

TERRENOS E INFRAESTRUCTURAS CANAL DE ISABEL II

PASO SUPERIOR DE SIFÓN POR CARRETERA



O

CANALES  ADUCCIÓN

NOTA: LA REPRESENTACION ESQUEMATICA DE LAS INFRAESTRUCTURAS PUEDE DIFERIR DEL TRAZADO REAL

T.M. PATONES

SITUACIÓN ZONA INFLUENCIA

SUBDIRECCIÓN DE

PATRIMONIO

ÁREA DE GESTIÓN

PATRIMONIAL

ENTRADA

GU-24-442

GP-24-996

AFECCIÓNES PLAN ESPECIAL DE APARCAMIENTOS Y MEJORAS DE ACCESOS - ÁMBITO

SUR - A TERRENOS E INFRAESTRUCTURAS CANAL DE ISABEL II

A3

INSTALACIONES Y TERRENOS PROPIEDAD

CANAL DE ISABEL II

ETRS 1989 UTM Zone 30N

ESCALA:MUNICIPIO:

PATONES

FECHA:

DESIGNACIÓN:

TÍTULO:

NºPLANO:

NOVIEMBRE

2024 2

1:1.000

10 0 10 205 m

TUBERÍAS ADUCCIÓN

CANAL DE LA PARRA

TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN

ARTERIA CONDUCCIÓN 
RAMAL NORTE Ø 200 MM.

LÍMITE AMBITO SUR PLAN ESPECIAL

PLAN ESPECIAL APARCAMIENTOS
AMBITO SUR

LÍMITE PROPIEDAD TERRENO 
CANAL DE LA PARRA


